
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría-Caldas, Veintisiete (27) de 

mayo del  dos mil veintidós (2022). Pasa a despacho de la señora Juez, 

informándole que la demandante VIVIANA HERNÁNDEZ SAENZ, solicitó 

amparo de pobreza. Sírvase proveer.     

   

    

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA  

SECRETARIA    

    
   

   

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL    

Villamaría-Caldas, Veintisiete (27) de mayo del dos mil veintidós (2022)  

    

   

Radicación No. 2021-024 

Auto Interlocutorio No  860 

   

  

Ante la solicitud hecha por la señora VIVIANA HERNÁNDEZ SAENZ,  y de 

conformidad con el artículo 151 y ss. del CGP se le concederá amparo de 

pobreza para ser representada dentro del presente  proceso, y en 
consecuencia se le designa como apoderado por pobre al DR. ANDRÉS 

FELIPE VILLA FONSECA, quien se localiza en el correo 

villaendres@gmail.com.  remítase notificación a la profesional del derecho 

a quien se le concede el termino de tres días para que manifieste su 

aceptación o allegue prueba para no aceptar el cargo encomendado.    

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA MARCELA SÁNCHEZ MONTES 
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